
 

 

Oficio Nro. EPMMOP-GG-1716-2020-OF

Quito, D.M., 03 de julio de 2020

Asunto: ESTADO DEL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN DE LA
SECRETARÍA DE MOVILIDAD - EXCLUSIÓN DEL PROYECTO SBP DEL POA
 
 
Señor Magíster
Segundo Darío Chávez Escobar
Gerente General EPMTPQ (e)
GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante Oficio No. SM-2020-0745, de 26 de febrero de 2020, la Secretaría de
Movilidad dispuso realizar de manera expedita todas las gestiones y aprobaciones
necesarias para efectivizar el traspaso del proyecto de Bicicleta Pública de Quito a la
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas - EPMMOP; para que
esta empresa pueda incluir dicho proyecto en su Plan Operativo Anual (POA). 
 
Posteriormente, mediante Oficio No. EPMMOP-GG-0870-2020-OF, de 09 de marzo de
2020, la Gerencia Comercial de la EPMMOP, solicitó a la Empresa Pública
Metropolitana de Pasajeros de Quito indicar el estado en el que se encuentra el trámite
administrativo para excluir del POA, el proyecto de Bicicleta Pública de Quito. 
 
Con estos antecedentes, solicito comedidamente se indique la hoja de ruta a seguir por la
Empresa Pública Metropolitana de Pasajeros de Quito, para continuar con el
procedimiento de traspaso del proyecto a esta Empresa Pública; y de esta manera, dar
cumplimiento a la disposición emitida por la Secretaría de Movilidad. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Arq. Rafael Antonio Carrasco Quintero
GERENTE GENERAL EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE
MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS   
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Referencias: 
- SM-2020-0745 

Anexos: 
- OFICIO No. -SM-2020-0745 - TRANSPASO BICIQ.pdf
- EPMMOP-GG-0870-2020-OF POA - copia.pdf
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